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de mil nove iauLos. Aira da 
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0 rio Fúblico de este Corto, 
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e comparece pour una parte la señora MARIA TERESA GINATTA DE 
A 

NARANJO.  en- su calidad DE mar far es A 
ALAíáAÁAÁA 

A. ANDINA S.AMÁne se justifica 

  

cón €l nombramiento qUe se adreda 

como documento hesbilitante, mayor de edsd capaz para  contraz- 

Y NUTA.-— SEÑOR NOTARIO: —Digrese Wsted autorizar e incor 

“- A81 Registro de escrituras públicas 2 su  caroo la 

   

  

    

    

las cláusulas siguientes; PRIMERA: OVTORGANTE.- 

   
Comparece, otorgando está escritura pública la señora Marta 

TERESA GINATTA DE NARANJO, en su calidad de GRERENTE  GEMERAL 

LS 1 : A . . o 

70 DE INMOBILIARIA ANDINA 5.41% lo que; justifica con el nombra-” 
  

La 

omiento de tal que se agrega a la matriz como documento habili- 4 

tante. SEGUNDA : ANTECEDENTES.-A).—"IMPIEBILIARIA ANbcINA 

se constituya mediante escritura pública de treinta 
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LIMITADA" 
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: de Mayo de mil novecientos seteni otorgada ante el 

i ES E   > , 
. WHotario Sexto de la ciudad de Gusyvaquil,inecrita en el Fegis- 
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Notaria Octava de la ciudad de  —Euavyadquild la compañía limitada 

tro Mercantil del Cantón Guayaquil el diecinueve de Junio del 

mismo año con un capital de CINCUENTA, MIL SUCRES.- BJ. Con 

o 
. £ . 2 . . 

escritura pública de tres de mayo de mil movecientos setenta y 

ochos, otorgada ante el Notaría  Semmdo de la ciudad de Guaya- 

quil, se aumento el capital DE -— INMOBILISR is AMDINA CONF LA 

LIMITADA, en CINCUENTA MIL SULRES.-” tá escritura fue inecyri- 

ta en el Registro Mercantil del veinte y uno de —Novienbre del 

mismo año. C).- Por escritura pública de veinte y ocha de 

Diciembre de mil novecientos setenta y nueve otorgada en la 

Notaria Octava de la Ciudad de Guayaquil, se sumentó el capi- 

tal de la misma compañia en  NOVWECIENTOS MIL. -«SUCRES, inscri- 

biéndosela en el Registro Mercantil el veinte de Marzo de mi] 

o ngvecientos ochenta. D).- Mediante escritura pública otorgada 

el cinco de Julio de mil novecientos ochenta y dos en la 

mod han eel INMOBILIARIA ANDINA, — se transformo en SOCIEDAD ANÓNIMA, -- 

Escritura inscrita el diez de Diciembre de mil novecientos 

o pehenta y dos.- E). Mediante escritura, pública otorgada el 
PP o 

o 
tres de Octubre ¿de mil novecientos ochenta y cincor en la 

e. 

Notaria DOctava de la ciudad de Guevaguil, se aumento el capi- 

tal en VEINTE Y 5 NUEVE MILLONES DE OSLUICEES ye reform . los 
nn” 

estatutos, inscribiéndosela en el Registro Mercantil de Guaya- 
Pa o 

quil el siete de Enero de mil mpoveciertos ochenta y siete," 
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F).- Mediante escritura pública otorgada el trece de Octubre 
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- de mil novecientos ochenta y siete, en la Notaria Trigésima de la --
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ciudad de Guayracuil alimento el copital .*n 

  

TA MILI CNÍZ 

  

DE SULRES, se provtrogó +1 plazo duración de la compañia, e 
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cambio el domicilio, se excluyó del objeto aecial la atlicide] 

Mercantil y se reformas y codifico el estatuto e<ocisbh o dime ri 

biéndosela en el registres Mercantil ode EBusaraqudl elo uuipita y 

nueve de Diciembre de mil novecientos ochenta y Mihsve,=" Pi, 

Mediante =s i critura pública otorgada el d 

Mayo: de mil novecientos noventa y uno. en la Notsria Octavs de 

la ciudad de E    sevequild, se aumento el ceoitel EN CIEN MILLCONe= 

DE SUCRES y se réformo Ins. estatutos, inecribiendosela en  ».l 

Registro Mercantil cis Sanborendon 21 veinte y oumo de (input «les 

mil noveciente 

  

noventa y unogs 4H) o Mediante escrilura pobli.a 

e
 otorgada el día dos de Julio de milo novecientos noventa Y Diz 

en la HNotsria  DOaotava de la Ciudad de Guayaquil 268 almente 11 

capital en LUATROCIENTE JS ALUARENTA BILLONES DE SUcR Es LL Par 

estatutos inscribiéndo     en el Registro Mertn 

til de Samborondon 21 cuatro de Aáiesto de mil rove, iento 

noventa * dos, Il). Mediante escritura pública otoraada él 

nientos poventa y tez rol. mn y día nuevo dae Julie de mid. nove 

  

Notaria Sexta de la ciudad amero $l Eagpijloel o 

OCHOCIENTOS VEIMTE MILLOMES DE OSUCRES. y  =e reforma los exte- 
  

tutos, inscribiéndozels en «el Regialro Mercantil de —Sembrue 

    to de mil novecioenko= noventa yo kreo á rondon el veinte de Ago 

pa
 

zu din Finalmente, 2 junta Beneral Ordinaria de Accionistas de 

IMMOBILIARIA ANDIMA S.A. es» sesión de Uitginta de enero de 11 
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pesa autorizado Gn TRES MIL OÉHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES 

pe ee. A — e 

e. " 3.800:000. 200,20 27 representados por TREN HE 
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e OCHOCIENTAS MIL. ACCIONES NOMINATIVAS CIFRIMARTAS del valor de 
no ; EA AAA > 
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yn mil sucres (:S/. 1.000,00 )  Gada unas todas indivisibles o 

OS iguales en derechos y: privilegios [* aunentar el. cápita lo sus” 
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4 
Grita de) la compañía en OCHOCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES 

o. mo - A . a | . 

0 BL BRO" 000.009, 00, 7 mediante y la emisión de  ochocientas 

veinte mil acciones nominativas yy ordinarias de un mil sucres 
! 

pl 8/. 4.000,00 ) de valor cada lina a fin de que el capital 

: 
Pagado de la compañía, sea de on mil. novecientos millones de 

Da : . ¡ 

o sucres! (S%f. 1.700 000.006, 00 Ny reformar 21 estatuto” so” 

M7 oa Ñ 
* cial.- "TERCERA.?- Expvestos estos! antecedentes, la euscritg 

E , ' o 

: jerente Genera!) de la: compañía " INMOBILIARIA ANDINA SA. 

A debidamente autorizada para el efecto dando 
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+ do resuelto por la junta General [Ordinaria de Accionistas de 

a! Compañia celebrada el treinta de enero de mil novecientos 
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tE ones; señora 342% 

: ¿ $, como propietaria de (3% 
% o MARIA TERESA DE A Gerente General y por sus propie 

o 108. 
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noventa y cinco y dice_así 
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aj JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

INMOBILIARIA ANDINA S.A. 

En Samborandón el día Martes¿30 de Enero de-1998,-«las (Guinco horas en la 
oficina principal, situada en Malecón de Entreríos-4£-.155 del cantón. 

Samborondón, se instala la Junta General Ordinaria “de Accionistas de 
Inmobiliaria Andina S.A. con la asistencia de los señores: ANDRÉS -NARANJO 

      
   

     

  

MOSCOSO, A ON o Representante/£gal de sUs hijas menores . 

MÓNICA PATRICIA NARANJO CU AR Saa de NM8%< cciones, MARIÁ TERESA 

   los propietaria de. accionés, D . FRANCI J. SALAZAR M., por-sus'*- 

«NARANJO ANJO GINATTA, propiétariads 108 acci “ANDREA” FÁNNY NARANJO 
1 sa 

      

      

  

   
    

    

  

derechos, como propietaria d 
*sús” propios derechos, como iétario-de 108 acciones, MARIA 

* "NARANJO CUESTA, por sus propios derechos, como propietaria dé 

Los accionistas asistentes y representados, constituyen y fepresentarl el 1 

(dere: - capital social pagadáide | la 1 compañia, que es pá un mil 

| 

ciones; Y, JOSE IGNACIO BURBANO V., por == 

SRACIELA       

        

> 

millones de sucres, representado por un millón ochenta cciones ordinarias y q eo 

nominativas de un mil sucres de valor cada una, lo cual sido constatado por 

- Secretaría, luego de revisar el Registo de Acciones y Accionistas de la 
    

Cómpañía.- Por secretaría se procede a dar le 

      "CONVOCAT jp 
ISTAS DE INMOBILIARIA ANDINA S. A.-De conformidad con lo dispuesto] ” 13. ' 

en la Ley y el Artículo Décimo Tercero de los Estatutos de la Compañía, . e 
convócase a los'accionistas, y en especial al Comisario de la misma señor José Ye 

Ignacio Burbano, a la Sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas, la 

misma que tendrá  lugar:el día Martes,30 de Enero del año en curso, a las 
15h00, en la oficing-Principal, situada el Malecón de Entrerios + 155 del Cantón 
Samborondón y que tendrá- por/objeto lo siguienteyÍ.- Nombramiento 
Comisario.- 2.- Fijar remuneracion 3.- Informes | Gerente General y 

Comisario.- 4.- Conocimiento de balances, y estadg/de pérdidas y sa - 

5.- Destino de las utilidades del ejercicio de 1.994.- 6.- Aumento” de Capital.- 
Autorización para incorporar al Estatuto el piro figura Jurídico de Cap e 

    

  
    

  

Autorizado.- 8.- Reforma de Estatutos. E ísmo local de q/accion Í 

encuentran desde Enero 15 de 1995 a deposición Ln los señores accioni 
documentos a cono Samborondón, Energ 16 de 1 q MARIA TERESA 

GINATTA DE NARANJO. GERENTE ". Dirige layJunta el Presidente de la 
Compañía señonAndrés Naranjo Moscdsg)y actúa cómo Secretaria la Gerent 
General señora Mára_Teresa Ginat e 'Naranjo.- Se encuentra presente 

la reunión, además , el Comisario de la Compañía señor José Ignacio Burbano.- 

El Presidente de la Compañía dispone que se pase a conocer el asunt



. . Dr. Rodrigo Neranio Garcés : Canos ABOGADO — NU" 
o Of. Mera 620 y fas. 

. primero de la convocatoria, referente a nombramiento de Comisario” El 

Presidente pide que se reelija como Comisario al Sr. José Ignacio Búrbano y : . 

Comisario Suplente al señor Wilson Guevara Santamaría, ¿2 Gual se hace por 

unanimidad.-Secretaría lee el segundo pyuñto del orden del día que es fijar 

remuneraciones.-Pide la palabra el Dr. Fpáncisco José Salazar e indica que cree 

que todavía no es' oportuno fiar remyheracioñes a los miembros del Directorio, 

lo cual es aceptado por todos.- La Presidengia ordena nuevamente a 

mes que dé lectura al punto tereéro y cuárto del orden del día que son.3.- 

00 a Ames del Gerente General y misario.-Y, 4.- Conocimiento de balances y 

Sétgido de pérdidas y ganancj S.- Una vez terminada la lectura de dichos 

GRE la PresidenciayConsulta si existen preguntas.- Se hacen preguntas 

y E oigión general a la Gerénte General, quien las ubsuelvé inmediatamente, 
== o cual el Presidénte pide se pase a votar sobre la aprobación de los 

  

      

   

    

      

   
   

  

_— no ed) de la S_mara Tera de Nara yrmedioamente el 
Presidente pis Ta de) de oe MOTO Tee de Nara ad de que el Capital 
Social de la Compañía se vaya incrementando a la medida del crecimiento de 
la misma y en razón del proceso inflacionario que se vive en el país, se . 

destinen de las utilidades totales del ejercicio de mil novecientos noventa y 
cuatro, a Reserva Legal de la Compañía la suma de diecinueve millones 
novecientos setenta y nueve mil cuatrocientos setenta y cuatro sucres y a 

Reservas Facultativas la suma de setenta y nueve millones setenta y tres mil 
cuatrocientos ochenta y dos sucres.- Luego de algunas intervenciones haciendo 
preguntas respecto a este planteamiento, se resuelve aceptarlo por. 
unanimidad, y se ordena a la Gerente General que se den los: pasos arca 
correspondientes. Entrado a_conocer el |sexto punto, esto es el aumento de e1Mi== 
capital, eh. Unán SUE el capital/e ochocientos «sinis sinte 20 oa 
millones de sucrés (S/. [ 820'000.000.09)/“mediante | n de 
inicia nominativas ordinarias de o pili de bocetos cada ada una” is 

aumento de “capital qu cri íayén las * 
siguientes "proporciones: Dr. Francisco _Salazdr Mantilla . accigríes; Fanny « 
Moscoso Vda, Ngiranio, iónes; José 1. 
Burbano Viteri (8YUicciones; Maria O de Naranjó, cciones, Mar 
Graciela Naranjo Cuesta, ccione O Pa Naranjo Cuesta, (82) 

A acciones; -María TeresgWNaranjo Ginatta cciones/ Andrea Fanny Naranjo o 
Ginatta, Ehecione Se deja constancia que dicho aumento de capital ha JLS o" 

sido penso en, su totalidad ET los siguientes /fubros: por gapitalización de 

reserva reserva legal, de reservas Tf tativas, de reservas por revalorización de 

      

   

        

   

   

       

    

     

    
      

  

  

  

     

  

   

     

Pqltimonio, € de_s con el cuadro de aumenta ds capital que la ra 
n_n Oo a SS a a 

” presidencia prese a_a considera [eh_1 o que es 

unanimidad por haber sido preparado en forma proporcishal a Saque Lo 
, Mo, número de acciones que poseen los señores dccionistas, para la suscrición 

las nuevas acciones que se emitan itan por el aumento de capital. De igual mas ma y 

señala que ellos han acordado « que no es necesario que se verifique /la . 
  
>



     

    

: Y 
Sapital_ Autorizado, propone a los señores accionistas la incorporación de po 

pi estás Igura' en el Estatuto Social, la misma que propone se_la fije Bs MIL 3- 

de 

   
; o . e 

he, . , : . 7 A. 

5 60 
6296606 a Padrins Haranio Cares 

publicación del aviso de: la resolución de la Junta General a que hace 

referencia el artículo 194 de la Ley-de Compañías. A continuación y 

siguiendo el orden, se pasa a considerar el séptimo punto de la convocatoria 

que dice: “Autorización para incorporar al Estatuto Social la figura jurídica de 

Capital Autorizado", el Presidente dice que en vista de constar en la ley | 
respondiente, la posibilidad de incorporar al.Estatuto Social la figura jurídica. 

FCMCIENTOS MILLONES DE SUCRES sl. 38 .800'000.000,007í. -. Lego e va jas 

   
   

  

    nsec o resuelto antenormente acuerda. en 

fofma _Unánime__r: reformgk eh yestatuto socidl en el artículo nel artículo quinto de los 

  

estatutos, que dirá QUINIOZCAPITAL: El capital autorizado de la compañía es 
de TRES MIL. OCHOCIENTOS_ MILLONES DE __SUCRES -800'000,000,09) 

[epresentados por__un tres_ millones ochocientas' mil acciones _nominativas 

¿Srdinarias del valor de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) cada una, todas indivisibles e 

“iguales en derechos y privilegios. El Capital suscrito es de UN MIL NOVECIENTOS 

  

-. MILLONES DE SUCRES [S/. 1.200'000.000,00) representados por Un millón 

novecientas mil (1'900.000) acciones nominativas ordinarias del valor de UN MIL 

SUCRES (S/.1.000,00) cada una, «todas indivisibles e iguales en derechos y 

crivlegios) Astoria al Presidente y al Gerente General de la compañía para 

“que, conjuntamente procedan a elevar a escritura pública este aumento de 
capital y reforma de estatutos y para que intervengan en todo trámite legal en 

orden a su perfeccionamiento.- No habiendo otro asunto de que tratar, el señor 

Presidente concede un moménto de receso para dar lugar á la redacción de 

la presente acta, lo que “así se hace y al- término de lo cual se reinstala la 

sesión, dándose lectura en "voz alta por secretaría al texto de esta acta y 

aprobándosela sin enmienda alguna, con lo cual termina la reunión a 1 las 

17h00 firmando el Presidente y la Gerente General Andrés 

j 
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INMOBILIARIA ANDINA SOCIEDAD ANONIMA 

  

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

       

  

  

CEDULA DE CAPITAL ACTUAL X RESERVAS POR ] CTN . CARLO Fun x 
NOMBRES IDENTIDAD $ DE VALOR REVALORIZACION RESERVA RESERVAS 40€ VALOR ECÑES O VALOR 

0 RUC ACCIONES DEL PATRIMONIO LEGAL FACULTATIVAS ACCIONES ACCIONES 

DR.FRANCISCO JOSE SALAZAR MANTILLA L-/ 1800738948 1079028 1,/9,028,490.00 99.Á1% 686,202,419.47 32,370,840.00 100,688,740.53 | 81926 8)3, 262,000.09 1898290 1,898, 290,009.00. 99.914 

FANNY MOSCOSO yOA. DE NARANJO 1 1800055614 324 /” "324,000.00 0.934.  206:046.17  39:720,00 30,283.83 2467 246,000.00 SO 570,000.00 0.03% 

JOSE TENACIO BURBANO VITERL 1701569285  108/ 108,000.00 0.01  68:682.06 3,240.00 10,077.34 824 : 82,000.007.. 190 190,000.00 0.01% 

MARIA TERESA GINATTA DE NARANJO 0303199008 108/ 108,000.00 0.01 68,682.06 3/240.00  10“077.94 82” 82,000.00 Y 190 130,000.00 0.01% 

MARTA GRACIELA NARANJO CUESTA —7 1800924258 108/ 108,000.00 0.01% 68,682.06 3,240.00 10,077.94 82“ 82,000.00 Y 190 190,000.00 0.01% 

MONICA PATRICIA NARANJO CUESTA Y 1801013671 108% 108,000.00 0.01X  68:682.06 3,240.00 10,077.94 82 82,000.00 / 1907" 190,000.00 0.01% 

_ MARIA TERESA NARANJO GINATTA Y 0908905233 108 ( 108,000.00 0.01% 68,682.06 3,240.00 10.077.394 el 82,000.00 4 190 190,000.00 0.01% 

ANDREA FANNY NARANJO um /, 0908905250 108 108,000.00 0.01% 68:682.06 3,240.00 1007754 82 Y 32,000.00 4 190 130,000.00 0.01% 

Y, 
1080000 1,080,000,000.00 100.004 686,820.559.09 32,400,000. 09, 100,773,442.00 820000 820,000,000.00 1900000 1,900,000.000.00 100.00% 
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. Samborañdán, Febrero 19 de 
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Señor Don : 

ANDRES NARANJO MOSCOSO o 

Gitaudad My 

”" ES í “El OS 
L Wa 

Y ALO o. N 
ata 

NS o a v EN 

o ADM cómmsideración:. 
A sí 

E o : : 

AA NONE ¿do la resolución de la Junta General Urdinaria de 
ús icEionistas de INMOBILIARIA ANDINA  S. Á., reunida en Sambo- 
[Sradir el día ¡deves 27 de Enero de 1.9%, permítome comuni— 

] “carte con el carácter de nombramiento, a ted designa— 
do como su PRESIDENTE, por el período defh siendo por. 
consiguiente el Representante Legal, Judibrat » y Extrajudicial 

de. la Compañía, por falta o ausencia del Gerente General, 
según el artículo Vigésimo Sexto. de los Estatutos, que cons” 
tan en la Escritura Pública otorgada el 13 de Octubre .de 
1.987, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Abogado 

Piero Gastón ÁAycart Vincenzini, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Samborondén el 15 “de Diciembre de.1.987, bajo el 
, número 124. 

      

  

Con mi especial consideración y deseándole el mejor de los 

éxitos en sus actividades, me suscribo muy Atentamente, 

Zo: A 
] MARIA TERESA DE NARAÑJO 

0 GERENTE: GENERAL 

ACEPTO, el nombramiento de Presidente de INMOBILIARIA ANDINA 
S.A. . " , : " : 

Guayaquil, Febrero 2 de 1.994 

AR Carat e ge 
RES NARANJO Mpacoso 
  

A 

: Inmobiliaria Andina S.A. 
Av, de las Américas frente al Estadio Modelo - Telf.: 287340 - Casilla 09-01-488 Cable SATA Guayaquil - Ecuador



CERIÍFICO: Queda iinserito el Nombramiento de Presidente de la' 

Comp Ía “Inmobiliaria Andina S,A.", a favor: del señor. ANDRES . 
A ca . ' 

e » . “L 

NARANJO MOSCOSO, que untecede,. de fojas: 165, con el No. 29 > 

en el Registro Mercantil; y, anotadd 'bajo el No. 734 en cl - 

Repertori0.- samborondón, a dieciséis de Mayo de mil movecien 

    
tas noventa y cuatro.- 
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De mi consideración: 

Cumpliendo la resolución de la Junta Genfral Ordinaria de 

Accionistas de INMOBILIARIA ANDINA S. A.Y reunida en Sambo- 
rondén el día Jueves 27 de Eneroy/de 1.974, permítome  comuni- 
carle con 2 ombradiento, que fue usted designa- 

da como MO Apor el periodo de as ANOS; -Hien— 
do por co Representante Legal, cial y Extra-. 
judicial ínía, según el artículo Vigésimo Séptimo 
de los Estatutós que constan en la Escritura Pública otorgada 

¿el 13 de Octubre de 1.987, ante el Notario Trigésimo Abogado 
¡Piéro Gastón Ayeart Vincenzini, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Samborondón el 15 de Diciembre de 1.987, bajo el 
número 124. : 

   
   

       
   

  

Con mi especial consideración y deseándole el mejor de los 
éxitos en sus actividades, me suscribo muy Atentamente, 

  

E dr, Lens e 
we Ena 

PMÓRES NARA! NARANJO] moscóso 
PRESIDE 

( J)y el nombramiento de Gerente General de INMOBILIARIA 
NDIMAÁ S. A. 

  

MARIA TERESA GINATTA DEYNARANJO 

Inmobiliaria Andina S.A. 
"Ar de las Amésicas frente al Estadio Mudela - TeHf.: 287340 - Casilla 09-01-488 Cable SATA Guayuguil - Ecuador
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CERT;.FICÓ% Queda inscrito el Nombramiento de. Gerente General 

de la Compañía "Inmobiliaria Andina-S,A." que amtgcede, a fa. 

-wór «le la señora MARIA TERESA GINATTA. de ¡NARAN 0% de fojask» 

- 166, con el No, 60 en el Registro Mercantil; y, anotada bajo 
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-——Vo 018-276, en calidad -de Gerente General de Inmobiliaria Andina S.A. ;f.) 
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TIFICOi- Qabdo cumplimiento a- lo dispuesto: en la Resolnción Nos . 

Hn2a qa 1-00D 23H, dictada por el señor Intendente de Campañtag- 
de Guayaquil, el siete de Junio de mil novecientos norenta y - 

seis, queda inscrita lá Escritura de Aumento de Capital y Refor - 

ma de Fotatutos de la Compañia "Inmobiliaria Andina", de fojast 

303 a 341, con el Nok 103 jen el Registro Mercantil; Y> anotada» 

bajo el No. 919 en 91 Fepertorio»- Samborondón, a díietisiehe de 

Junio de mil novecientos noventa y Bel 8. - A 
   

    
RAZGN;" Siento cano o nota del +uuento de Capi  - 

tal y Réforma de Fetatutos, a que hace reforencia la Escritura 

que antecede, al margen de las inscrigpelones respectivás que » 

- constan de fechas veíntiuno de Agosto de mil noverientos BOVeLB — “ 

ta y uno, cuátro de Agosto de mil novecientos noventa y dos y = 

veinte de Agosto de mil novecientos noventa y tres.» Samboron» 

dín, a diecisiete de Junio de mil novecientos noventa y sel q.” O : 
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